
No se hace constar la esctructura orgánica aprobada mediante Resolución Nro. RA-RPCC-032-2019 en el Estuto Orgánico por Procesos del RPCC, por cuanto su aplicación depende del manual de puestos actualizado, que no se encuentra aprobado por cuanto no está entregado

oficialmente por la consultor del proceso "Servicios Generales de Asesoría Técnica para ejecución de la Planificación de la Dirección de Desarrollo Intitucional y Talento Humano 2019. El cual debido a la situación de emergencia sanitaria, aún se encuentra en proceso de revisión previo a

la aprobación.
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